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60B1ERHO eiVlb
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere ia 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplicación, 
he tenido a bien autorizarar a los 
Sres. don Jaime Basco Menén- 
dez, para el vedado de caza de 
Máznelos de Lara; a don Pedro 
Sevilla Vélez, acotado de caza 
de Susinos del-Páramo y Man
ches ; a don José Luis Sedaño 
Arnáiz, acotado de caza de 
Iglesias y I amarón, para que, a 
partir de los ocho di-as Siguientes 
a la publicación de esta Circular, 
puedan proceder a la colocación 
de preparados de estricnina en 
dichos términos municipales, al 
objeto de exterminar los anima
les dañinos que merodean por el 
campo.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial, 
para general conocimiento.

Burgos, 28 d e febrero d e 
1964.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

'___________________ i- - -- .. . , 
¡mido total ile ConteuMiii

Panelaria j (Mentó Ural ¡
____ _  i

Acordada la concentración 
parcelaria era el término de Or- 
bañanos-TobalinilIa, del término 

municipal del Valle de 1 obali- 
na, por Decreto de 26 de sep
tiembre de 1963, se hace públi
co en cumplimento de lo dispues
to en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá en 
las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona, con las 
facultades que le asigna la vi
gente Ley de Concentración 
Parcelaria texto refundido de 8 
de noviembre de 1962). Dicha 
Comisión estará constituida por: 
Presidente. — Don Julio Selva 
Ramos, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Villarcayo.

Vicepresidente. — Don Joa
quín Rabinal del Val, Ingeniero- 
Jefe de la Delegación del Servi
cio de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de Burgos.

Vocales.—-Don Joaquín Oria 
Liria, Registrador de la Propie
dad de Villarcayo; don Juan 
Domingo Jiménez Escarzaga, 
Notario de Medina de Pomar; 
don José Valles Rafecas, Inge
niero Agrónomo del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, don 
Gregorio Ruiz Castillo, Alcalde 
de Orbañanos; don Nicolás Mar
tínez Montejo, Alcalde de To- 
Lalinilla; don Pedro Cueva Ló
pez y don Faustino Vadillo Man
zanos, representantes de los pro
pietarios cultivadores directos; ; 
don Secundino Fernández Man

zanos, representante de los arren
datarios y aparceros de la zona.

Secretario. — Don Gonzalo 
Gutiérrez Lanza, Letrado del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural.

Burgos, 25 de febrero de 
1964.—El Presidente de la Co
misión Local, (ilegible).

Por don Vicente Purroy Ba
ilarín, ha sido solicitada la devo
lución de la lianza definitiva 
constituida para responder de la 
ejecución de las obras de acon
dicionamiento de la Red de Ca
minos de la zona de Cojuna dei 
Conde (Burgos).

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contrata, 
como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que ha
brán de presentarse en el Regis
tró General de las Oficinas Cen
trales, en Madrid, del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural (Al
calá, núm. 54, 3.°), en el térmi
no de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 1 de febrero de 1964. 
El Director, (ilegible)

975—D-79,10
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Por don Ramiro Villaverde 
Fernández, ha sido solicitada la 
devolución de la fianza definiti
va constituida para responder de 
lá ejecución de las obras de 
acondicionamiento de la Red de 
Caminos y Colectores, en Junta 
de Río de Losa (Burgos).

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contrata, 
como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que ha
brán de presentarse en el Regis
tro General de las Oficinas Cen- 

parecer con los medios de prue
ba de que intente valerse.

Y para que sirva de citación 
al denunciado Moisés Camarero 
Camarero, expido la presente,, 
que firmo en Lerma, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro.-—El Secretario, 
Emilio Pérez.

AATM'IOS OFICIALE
MMieile ie Eíutiói National

Subsecretaría
trates, en Madrid, del Servicio 
Nacional de Concentración Par - 
celarla y Ordenación Rural (Al
calá, núm. 54, 3.°), en el térmi
no de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 1 de febrero de 1964. 
El Director, (ilegible).

' 976—D-79,10

MKM «CIALES
Lerma

Cédula de citación
Don Eimilio Pérez Ahedo, Se

cretario del Juzgado Comar
cal de Lerma y su comarca, 

Per la presente, y en cumpli
miento de lo acordado por el se
ñor Juez Comarcal, se cita a Moi-i 
sés Camarero, mayor de edad, 
soltero, vecino de Uta, Covarru- 
bias, y actualmente en paradero 
desconocido, a fin de que com
parezca el día dieciocho de mar-1 
zo próximo, a las doce horas, en¡ 
la sala audiencia de este Juzga
do Comarcal, al objeto de asis
tir en calidad de denunciado al 
juicio de faltas que, por intrusis
mo profesional, se sigue contra 
el mismo con el número 5-964, 
a virtud de denuncia de Nico- 
rnedes Izquierdo Cubillo, con la 
prevención de que deberá com

Edificios y obras
Se anuncia la celebración de la 

: subasta pública, el día 31 de 
marzo de 1964, a las doce horas, 

: en la sala de juntas de la Subse- 
I cretaría, para la adjudicación de 
■ obras de construcción de edificio 
j para Instituto Nacional de En- 
i señanza Media masculino de 
, Burgos, por un presupuesto tipo 
¡ de contrata de 16.843.707,68. 
• pesetas.

El plazo de presentación de 
¡ proposiciones comienza el día 26 
: de febrero y terminará el 20 de 

marzo. La documentación, cuyo 
detalle se especifica en los plie
gos de condiciones, será presenta
da en el Registro General del 
Departamento.

El depósito provisional nece- 
; sario para tomar parte en la su

basta es de 336.874,15 pesetas. 
! El proyecto completo, pliego 
¡ de condiciones y demás docu

mentación necesaria estará de 
. manifiesto en la Sección de Edi

ficios y Obras, en las horas há
biles, durante el plazo de presen- 

i tación de las proposiciones.

Modelo de proposición
i Don , ve- 

vino de , provincia 
de  con domicilio en.

 número. . . ., ente
rado del anuncio inserto en el 

Boletín Oficial del Estado”, 

del día y de las de- 
. más condiciones y requisitos que 

se exigen para concurrir a la su- 
j basta de las obras de  

 en  provincia 
1 de , cree que se encuen

tra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

¡ A este efecto se compromete 
; a tomar a su cargo las obras 
I mencionadas, con estricta suje- 
i ción a los expresados requisitos 
i y condiciones. (Si se desea hacer 
i rebaja en el tipo fijado se aña- 
1 dirá “Con la rebaja de .

(en letra) por ciento, equivalen
te a. .. .  (en letra) pese
tas”) .

i (Fecha y firma del propo
nente.)

Madrid, 18 de febrero I de 
1964.—El Subsecretario, (ilegi
ble).

1.136-0-191,15

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

Anuncio de concurso subasta
La, Organización Sindical de 

F E-T y de las J.O.N.S., con
voca concurso-subasta para ad
judicar las obras de construcción 
de 200 viyendas, edificaciones 
complementarias y urbanización, 
en Miranda de Ebro (Burgos), 
acogidas a los beneficios de 
D. 2229/60, 15-7-54 y 789,z 
962, de 12 abril, según proyec
to redactado por el Arquitecto 
don José Luis Gutiérrez Martí
nez, y de la que es promotor h 

: Obra Sindical del Hogar y de 
¡ Arquitectura.
¡ El presupuesto de subasta as- 

ciente a cuarenta y seis millones 
setecientas treinta y nueve mil 

■ quinientas veintidós (42.739.522) 
pesetas y treinta y nueve (39) 
céntimos y la fianza provisional 
a trescientas trece mil seiscientas 
noventa siete (313.697) pese
tas y sesenta y dos (62) cénti
mos.
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El plazo de ejecución de di
chas obras es el de doce meses.

Las proposiciones, extendidas 
en el modelo oficial, y documen
tación para optar al concurso-su
basta, pueden presentarse en la 
Delegación Sindical Provincial 
de Burgos, o en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura (Pa
seo del Prado, 18-20, planta 15, 
Madrid), durante veinte días na
turales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, hasta las doce 
horas del día en que se cierra di
cho plazo, y si éste fuera festivo, 
al día siguiente.

El acto del concurso-subasta 
se celebrará en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos, a 
las doce horas del quinto día há
bil siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pro
posiciones.

El proyecto completo de las 
obras, los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas y técnicas, 
estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de 
Btirgos (Secretaria Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura), en la Jefatu
ra Nacional de la referida Obra 
Sindical y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en los días 
y horas hábiles de oficinas.

Madrid, 19 de febrero de 
1964.—El Jefe Nacional de la 
Obra, Enrique Salgado Torres.

1.160—D-222,15

Comisarla fle Aguas fiel Etiro
Habiéndose formulado en es

te servicio la petición que se re
seña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario, don 

Ignacio Letona Jausoro.
Domicilio en Vitoria, calle 

Arquillos, número 3, 2.°.

Cantidad de agua que se pide, 
0,25 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse, arroyo de Samiano, 
afluente del río Ayuda.

Términos municipales en que 
radicarán Us obras, Samiano 
(Condado de Treviño - Burgos).

Destino del aprovechamiento, 
lavado de arenas.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley número 33, de 7 de 
enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas 
de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta 
Comisaría, sitas en Zaragoza, 
Avenida del General Mola, nú
mero 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas dentro del refe
rido plazo otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean im- 
compatibles con ella. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto-Ley antes citado, 
se verificará a las diez horas del 
primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien- 
do asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 17 de febrero de 
1964.—El Comisario Jefe, Juan 
Reguart.

1.159.—D-146,15

AWtoS PART1CULABES
, Ayuntamiento de Belorado

Se subastan 1.225 chopos de 
la propiedad de este’ Ayunta
miento, en las riberas del Soto, 
bajo un precio de licitación de 
180.000 pesetas.

Fianza provisional, 9.000 pe
setas.

Definitiva, 6 por 100 del re
mate.

Presentación de Pliegos, todos 
los días laborables, de las dos 
de la tarde, hasta el día nueve de 
marzo.

Apertura de pliegos, a las dos 
y cinco de la tarde de dicho día.

Condiciones, en este Ayunta
miento.

Belorado, 2 1 de febrero de 
1964.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

1.139—D-64,10

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

El “Boletín Oficial del Esta
do” de fecha 25 de los corrien
tes, anuncia, por tercera vez, su
basta de resinas del Monte Pi
nar, Guimarrilla y Comunero, 
admitiéndose plicas hasta el día 
7 y hora de las doce; la apertura 
será el día 9, a las doce, bajo 
las condiciones del pliego que se 
encuentra de manifiesto en Secre
taría y Reglamento de Contrata
ción.

Huerta de Rey, 27 de febrero 
de 1964.—<E| Alcalde, David 
Rica.

1.143.-D-48.60

Comisión de ventas de material 
de automóvil del Parque Móvil

Cea Bermúdez, n.° 5. — Madrid
Se subastarán vehículos sitos 

en Burgos, propiedad del Minis
terio de Agricultura.

Pliegos hasta el día 14 de 
marzo 1964, en P. M. M. de
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Madrid y Burgos, donde pueden 
consultarse acta y condiciones.

rial inútií perteneciente a la 
Maestranza y Parque de Arti-

Madrid, 29 febrero 1964.
1.168.—D-37‘1O

Junta de adquisiciones y enaje
naciones de ia Sexta Región

Militar

Expediente núm. 7-A/64

A las 10,30 horas del día 7 
¿el próximo mes de abril, se ce
lebrará concurso en los locales de 
esta Junta (calle Vitoria, núme
ro 63), para ia contratación de 
fábricas dé harina que han de 
molturar el trigo asignado a esta 
región, durante el año 1964, pa
ra las plazas y en las cantidades 
que a continuación se señalan:

Burgos, 12.000 Qms.
Logroño, 1.500 Qms.
San Sebastián, 4.000 Qms.
Bilbao, 4.000 Qms.
Pamplona, 9,000 Qms.
Santander, i .500 Qms 
Vitoria, 4.000 Qms.
Los pliegos de condiciones 

técnicas y legales que han de re
gir el concurso, pueden verse en 
la Secretaría de esta Junta, de 
las 9,30 a las 14 horas, todos los 
días laborables.

Las ofertas, ajustadas al mo
delo que se inserta en el tablón 
de anuncios, expuestos en los Or
ganismos de costumbre, se pre
sentarán en cuadruplicado ejem
plar, reintegrado el original con 
6 pesetas.

El importe de este anuncio se
rá abonado a prorrateo entre los 
adjudicatarios del concurso.

Burgos, TI febrero 1964.
1.14o—D-119,15

Expediente núm. 1-EJ64

A las 10 horas del día 3 1 del 
próximo mes de marzo, se cele
brará subasta en los locales de 
esta Junta (calle Vitoria, núme
ro 63), para la venta de mate-

llería de la Región.
i Serán objeto de venta 447.126 

kilogramos de fundición acerada; 
920.509 kilogramos de acero; 

¡ 18.802 kilogramos de cobre; 652 
\ de latón, y 1 1.416 kilos de hoja- 

delata.
I La situación y valoración del 

material es la que se señala en 
los anuncios de tablones, expues- 

j tos en los Ayuntamientos, Cá- 
¡ maras de Comercio e Industria, 
' Delegaciones de Sindicatos y De

pósitos de Intendencia de cada 
una de las plazas de la Región, 

¡ así como en el de esta Junta, pu- 
‘ diendo examinar el material en 

los lugares que en los mismos se 
indica.

Los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, pueden verse 
en la Secretaría de la Junta, to
dos los días laborables de 9,30 a 
14 horas.

El importe de los anuncios se 
pagará a prorrateo entre los ad
judicatarios de la subasta.

Burgos, 27 febrero 1964.
1.141—D-11O‘15 

i.==--------------------- ======

Comunidad de Regantes de 
Cebrecos

Con el objeto de proceder a la 
¡ aprobación de lias bases que, den- 
i tro de los modelos aprobados por 
i la Superioridad, se han de ajus- 
I tar las Ordenanzas y Reglamen- 
I tos y nombrar una Comisión, con 
: el número de Vocales que se 

juzgue conveniente, para que for- 
' mulé los proyectos que ha de so

meter a la deliberación-y acuei-do 
j de la Comunidad, se convoca a 
: Junta general a todos los intere

sados en el aprovechamiento de 
| las aguas del Arroyo Cebrecos, 
■ la cual tendrá lugar en el Salón 

del Ayuntamiento el día en que 
1 se cumpan 30 naturales a partir 

de la inserción en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, a las 
doce horas.

En Cebrecos, a 27 de febrero 
de 1964.—-El Presidente, Agus
tín Merino.

1.161—D-76'io

Comunidad de Regantes de 
La Sequera de Haza

Redactados por la Comisión 
las Ordenanzas y Reglamentos 
por los que ha de regirse esta Co
munidad, por el presente se con
voca a todos los accionistas a 
Junta general, para el domingo 
siguiente de haberse publicado 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, y hora de las once de la 
mañana, para proceder a dar lec
tura de dichas Ordenanzas y 
Reglamentos, y ser examinados.

Dada la importancia de este 
ácto, que para todos ha tener, es
pero de los legantes asistan al 
acto con la mayor puntualidad.

La Sequera de Haza, 18 dé 
febrero de 1964.—El Presiden
te, Andrés Rincón.

1.142—D - 64'10

Ayuntamiento de Olmedillc 
de Roa

Habiendo quedado desierta la 
segunda subasta de resinas de 
2.619 pinos, del monte Carre- 
gumiel 201-C, de esta pertenen
cia, por falta de licitadores, se 
vuelve a anuncia por tercera vez 
para el día doce de marzo y hora 
de las doce de su mañana en el 
salón de actos de. este Ayunta
miento, en la tasación, de pese
tas 25.142,40 pesetas, en las mis
mas condiciones de las- dos su
bastas anteriores y previa auto
rización del señor Ingeniero Je
fe del Distrito Forestal.

Olmedillo de Roa de 1964. 
El Alcalde, Constantino Pérez.

1.162. —D-52'10

VENDO
400 chopos, Francisca Bartolo
mé, Villahoz.
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SECRETARÍA GENERAL

Circular núm. 6
Condiciones a que se refiere el 
punto tercero de las instrucciones 
de la Dirección General de Ad
ministración Local de 13 de ene
ro último, sobre operaciones ex

cepcionales de Tesorería.

La Dirección del Banco de 
Crédito Local de España, se di
rige a este Gobierno Civil supli
cando la publicación de la pre
sente Circular, cuyo contenido 
ha quedado enunciado, para co
nocimiento y cumplimiento de to
das las Corporaciones Locales 
afectadas.

Don , Se
cretario del....  . Apun
tamiento de pro
vincia de

Certifico :
Que el Ayuntamiento 

pleno, en sesión extraordinaria 
especialmente convocada al efec
to, celebrada el día  co
noció por íntegra lectura la Ley 
108/63, de 20 de julio, así co
mo el Decreto 2524/63, de 26 
de septiembre, y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 1 1 
de enero del presente, año, asi 
como las Instrucciones de la Di
rección General de Administra
ción Local del 31 para su des
arrollo, referentes a operaciones 
excepcionales de Tesorería para 
suplir el importe de las diferen
cias entre los emolumentos fija

dos en la mencionada Ley para 
los funcionarios de Administra
ción Local y las consignaciones 
existentes en el presupuesto de 
1963, correspondiente al segun
do semestre de dicho año; co
noció asimismo el informe del 

 Interventor municipal, 
sobre las circunstancias que acon
sejan el concierto de la citada 
operación a los indicados fines, 
así como el preceptivo que exige 
el artículo 783 de la Ley de Ré
gimen Local vigente de cuyo in
forme resulta que esta Corpora
ción no está incluida en los ca
sos previstos en los artículos 5.° 
y 6.° de la citada Ley de 20 de 
julio de 1963, ni en el de excep
ción a que se erfiere el número 2 
del artículo 1,° del Decreto antes 
mencionado de 2 6 de sep
tiembre; y, previa deliberación, 
adoptó, con el quorum previsto 
en los artículos 303 y 780 de la 
misma Ley, los siguientes acuer
dos:

Primero.—Solicitar del Ban
co de Crédito Local de Fjspaña, 
para los fines expresados en las 
citadas disposiciones, un anticipo 
de Tesorería por un importe de 
hasta pesetas 
que será reembolsado antes del 
l.° de enero de 1969 con suje
ción a lo establecido por las refe
ridas disposiciones. En caso de 
aceptación del Banco, las normas 
de ejecución de esta operación 
de Tesorería, hasta la cancela
ción del anticipo, incluido pago 
de intereses, comisión y gastos, se 
ceñirán a las estipulaciones del 

Convenio de Tesorería aprobado 
por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 1.° de agosto de 1945 
(“B. O del Estado" del día 4), 
cuyas estipulaciones se conside
ran aquí reproducidas, ajustadas 
en lo particular de este contrato 
a las condiciones siguientes:

a) Cuantíadel anticipo: Pe
setas (se consingará en número y 
se repetirá en letra)  

 o la menor 
que se estimará por el Banco.

b) Desarrollo de la opera
ción: Al conocerse por el Banco 
la resolución de la Dirección Ge
neral de Administración Local 
autorizando la petición y señalan
do la cuantía del anticipo, pro
cederá a transferir su importe ín
tegro a favor de la Corporación 
en la fecha más inmediata a la 
formalización de la operación.

c) Plazo para reintegro: 
Como máximo cuatro años a 
partir del 31 de diciembre de 
1964. El importe del anticipo, 
más intereses, comisión y gastos, 
hasta la extinción de la deuda se 
amortizarán en cuatro anualida
des iguales, pagaderas trimestral
mente por cuartas partes, sin per
juicio de las modificaciones en 
cuantía y plazos que acordaren 
entre ambas partes, dentro de la 
fecha tope de 1,° de enero de 
1969. En los presupuestos ordi
narios de gastos de los años 1965, 
1966, 1967 y 1968 la Corpora
ción consignará las anualidades 
resultantes del concierto de esta 
operación para su abono al Ban
co de Crédito Local de España;
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y en el presente ejercicio habili
tará si no existiera, la consigna
ción necesaria para atender al pa
go de los intereses y comisión que 
devengue el importe del anticipo 
a razón de 4,75 por 100 anual, 
pesetas.......... "« . . ..............sobre
la cantidad otorgada, sin perjui
cio de que el Banco reembolse a 
la Corporación el mayor importe 
que pudiera resultar, habida 
cuenta del anticipo efectuado y 
de la fecha en que fue transfe
rido.

La Corporación podrá antici
par el pago de su deuda con el 
Banco, en la cuantía y fechas 
que sus posibilidades le permitan, 
sin devengo de comisión alguna 
por amortización anticipada, lo 
mismo en este ejercicio que en los 
sucesivos.

d) Recursos cuyo anticipo se 
solicita detallados por conceptos 
según las consignaciones presu
puestarias de 1963, que sirven 
como referencia y que se consi
derarán como garantía específica, 
durante los años 1964, 1965, 
1966, 1967 y 1968, además de 
la general, y sin perjuicio de las 
que señale el Banco en caso de 
insuficiencia, o de la liberación 
que acuerde de las mismas, al 
ser cancelada la deuda por la 
Corporación anticipadamente. . .

e) Tipo de interés y comi
sión: 4,75 por 100 anual.

f) Retenciones en Hacienda: 
Las cantidades que en cumpli
miento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.°, del punto 8.°, de la 
Orden de 1 1 de enero citada, se 
retengan por la Delegación de

Hacienda y libren a favor del 
Banco de Crédito Local de Es
paña hasta la cancelación del an
ticipo, intereses, comisión y gas
tos, se aplicarán al reembolso en 
la cuantía anual convenida, o en 
la que, con la conformidad del 
Banco, acuerde la Corporación 
deudora, según lo establecido ba
jo el epígrafe “Plazo para rein 
legro”.

g) Perfeccionamiento del 
contrato y ejecutividad del mis
mo: Este contrato de Tesorería 
se considerará perfeccionado des
de que por el Banco se acepte la 
solicitud de la Corporación, for
mulada en los términos que que
dan expuestos'; y producirá todos 
sus efectos desde ese momento. 

! Se entenderá formalizado el con
trato al ser suscrita la concesión 
del crédito por el Banco en este 
documento a continuación de la 
firma de limo, señor Delegado 
de Hacienda, según lo previsto 
en el punto duodécimo de la Or
den de 11 de enero de 1964, lo. 
cual se comunicará a la Corpo
ración.
• , h) Normas para el desarro
llo de la operación: I .as normas 
de ejecución en lo no previsto an- 
riormenite en el Convenio tipo de 
1 esorería, aprobado por Orden 
de 1.° de agosto de 1945, y en 
el Decreto de 12 de diciembre 
de 1952 y Orden de Hacienda 
de 16 de diciembre de 1952, así 
como en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno, de 11 de 
enero último, tantas veces men
cionada, serán las habituales del 
Banco y se comunicarán a la Cor
poración como consecuencia de 

la aceptación de esta solicitud de 
anticipo.

i) Otras condiciones:' En lo 
no previsto en el presente contra
to, se estará a lo dispuesto en los 
Estatutos y Reglamento de! Ban
co de Crédito Local de España, 
aprobados por Reales Decretos 
de 22 de julio de 1925 y 9 de 
agosto de 1926, y modificados 
aquéllos por Orden del Ministe
rio de Hacienda de fecha 28 de 
noviembre de 1947 (“Boletines 
Oficiales del Estado” de 11 y 20 
de diciembre del mismo año), en 
ejecución de lo dispuesto por la 
Ley de Ordenación Bancada, de 
31 de diciembre de 1946 y por 
Decreto de 1 1 de agosto de 1953 
(“Boletines Oficiales del E'sta- 

1 do” de 6 y 12 de septiembre si
guiente) y en las demás disposi
ciones vigentes.

Será de aplicación lo dispues
to por la Orden de 2 de marzo 
de 1943 (“B. O. del Estado" de 
12 del mismo mes) y, por tanto, 
cumpliendo lo establecido en el 
artículo 1.° de la citada Orden, 

os gastos que pudieran originar 
las comprobaciones a que se re
fiere el párrafo 2.° de la cláusu
la 4.a del contrato tipo de prés
tamo, serán a cargo del Banco.

Asimismo serán de aplicación 
las restantes cláusulas del mencio
nado contrato tipo de préstamo 
autorizadas por la citada Orden 
de 1,° de agosto de 1945, en 
cuanto no se opongan a las esti
pulaciones de este contrato.

Burgos, 3 de marzo de 1964. 
—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.


